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Este periódico sale todos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la uñs- 
ma oficina del periódico, á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
tieulot noticias mercantiles, ejemplares 
de las otras que se anuncien y demas ad- 
vcFtenciasquesc juzguen oportunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnesy compá- 
ñia , calle de Escudeilers , núm. 15 , á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r  , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

23 Abril de 1835.

Puntos do suscripción. Madrid, én la 
b'breria de Razóla. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hortal y com- 
pañia. Cervera, Casanovas. Córdoba.Bt 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Olivé. 
Granada, Sana. Jaén, Zerezedo. León, 
Fernandez. Lérida , Corominás, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Agui 
lar. Murcia , Benedicto. Oviedo. Long . 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencía, Pis. Puerto de Santa María, 
Nnñez. Reus , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puigrubí. Valencia, Mallcn 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza, 
Yagüe. En el estranjero : París, F. Didet. 
Burdeos, Gayelle. Marsella, Chamoin. 
Perpiñan Laserre.

inv no POLITICO, LITERARIO y MERCANTIL DE CATALUÑA,
Publicado bajo loa auaptrios 6o 6. <f ti Capitón 6rm-ral.

Revista de ambos mundos.
GRECIA.

jíténat 7 (19) de febrero.

El Rey Othop acaba de autorizar la construcción de un camino 
de .hierro entre Píreo y Aténas. Por este medio los viajeros y las 
mercancías correrán en el espacio de pocos minutos la distancia 
i}ue media entre esos frecuentados puntos.

TURQUIA.

Constuntinopla 18 de mareo.
En la noche del 11 se declaró un violento incendio en Ulanga. 

Han sido reducidas á cenitas siete torres y cincuenta casas. A la 
noche siguiente Se manifestó otro incendio que arruinó quince 
tiendas.

Ha fondeado en nuestro puerto la corbeta inglesa Scout.
( Gaceta de Augsburgo. )

INGLATERRA.

Lóndres 11 de abril.

tloesolidados á plazos..................................92! |
Españoles 5 por" 100................................671 |
Prima del empréstito español. . . . 8| |
Portugueses 5 por 100................................98 *

(Courier.)

Los fondos mejicanos han estado de alza en esta capital con 
motivo de las noticias de Veracrnz, por las cuales sé sabe ique 
aquel pais se mantiene tranquilo , y que pisa un agente suyo á 
Madrid.

Este agente es él Sr. Alaman , quien debe negociar en la me
trópoli de España el reconocimiento de la independencia de la 
República mejicana.

Los periódicos de Méjico contienen un decreto del 14 dé febre
ro concediendo amnistía completa para todos los delitos políticos 
cometidos desde el 27 de setiembre de 1821 hasta el 4 de enero 
de 1835, sin escepcion. En virtud de este decreto serán repuestos 
tu sus destinos los exonerados por causas políticas.

Hemos recibido periódicos de Caracas que alcanzan hasta el 3 
de marzo. La elección del general Vargas como presidente de la 
República por los colegios electorales fue confirmada por el Con
greso el dia 6. El 9 prestó el juramento prescrito por la Cons
titución, y tomó formal posesión de su alto encargo.

El tratado concluido én Lóndres entre lord Palmerston y el 
Sr. Montilla el 27 de octubre de i834, sé presentó en el mes de 
febrero al Senado. E-te, después de una breve discusión, lo apro- 
lió , mandándolo pasar en seguida á la Cámara de los Represen- 
la ntes. {Times.)

Esta mañana lord John Russell ha contrahido matrimonio coh 
Lady Ribbesdale. La ceremonia ha tenido lugar en la iglesia de 
San Jorge, Hanover-Sgoare. Al salir del templo han partido los 
recien-casados á Woburn-Abbey. {SUn.)

FRANCIA.

PariS 13 de abril.

El Constitutionnel asegura que hace cuatró dias recibió el minis
terio la noticia de que el mariscal Maisou no quiere admitir el 
Despacho de la Guerra. Tiene empero secreta esta renuncia hasta 
Poder anunciar el nombramiento de su sucesor. Mas como ni el 

hiariscal Molitor , ni los generales Guilleminot y Decaux quieren 
admitir el citado destino , hay graves dificultades para encontrar 
Ministro de la Guerra.

El tribunal Real de Paris ha pronunciado el siguiente auto : 
«Considerando que el Consejo de disciplina del colegio de Abo

gados de Paris ha cometido un esceso de poder con su deliberación 
de 6 del corriente, la anula y deciará de ningún valor y efecto.”

PORTUGAL.

Lisboa 3 de abril.

Epitafio de S. A. R. elprineipe D. Augusto.

n. a m .
AUGUSTOS. CAROLUS. EUGEN1US.

NAPOLEON. EUGENII. ROZII.

BEAUHARNAESIÍ.

PRINC1PIS. 1TALIAE. PRO; REGIS. ET. AUGUSTAE. AMKLIAE. BAVAR1AF; 

ITEM. PRINCIP1S. F1LIOS. DIE. IX. De CEMBR. AN. MDCCCX. NATUS. 

LEUCHTEMBERGII. ET. S. CRUC1S. DUX. EICHSTAEQUE. PK1NCIPJS. 1N BA— 
VARÍAS. REGNO. PMMI. PARIATUS. GRADO. INSIGNITUS. EQUITUMQUEI 

LEV1S. ARMATURAE. LEGIONI. PROPRIETARIUS. PRAE^ECTUS. IN PORTU- 

GALLIA. VERO. ITEM. AD. PARIATUS. DIGN1TATEM. EVECTOS. LUS1TANI. 

EXERCITUS. SUPREMUS. IMPEBATOá. AC. VELITUM. COHOBTI. NUM. V. 
UONORAKIUS. CHILIARCUS.

REGINAE. FIDEtlSSIMAE; Ma RIa E. ti.

PRIMA. DIE. DECEMBR. AN. MDCCCXXXIV. MAXIMO. LUSITANORUM. PLAUSU. 

Co n n u b io , ju n c t u s . t a n d e m . o b iit . in . d . n . a . n e c e s s it a t ib u s . r e g ia ; 
ÍIOMO. DIE. XXV1ÍI. MENS. MARTII. AN. MDCCCXXXV. SECUNDA. AC. FER- 

me . d imid ia . h o r a . potT. me r id ie m . (S. T. T. I.) {A GoarduA

La prefectura ha remitido á todos los comandantes de la Guardia 
Nacional la circular siguiente:

Prefectura de Estremadura.—tlmd. Sr.: «Habiéndose observado 
en el dia de ayer que algunos ciudadanos de Io a  diferentes batallo
nes déla Guardia Nacional anduvieron interpolados con los paisa 
nos, armados de bayoneta, y <|ue aun se vieron rondando algu
nas patrullas sin que tuviesen órden paré ello; contraviniendo en 
esto á la ley que solo les permite armarse en ocasiones de reunioh 
ó de servicio, con arreglo á la última disposición de la circular de 
13 del coriieute; y habiendo otros individuos, prevalidos acaso 

1 de estas circunstancias, turbado notablemente el público sosiego y 
j tranquilidad, atacándolas casas de los ciudadanos y formando 
: una verdadera asonada con infracción escandalosa de las leves; 
i Convinieudo evitar para lo sucesivo la repetición de tan desagrada 
; bles ocurrehcias, que solo pueden servir par* hacer odiólos á di
i chos guardias nacionales , cuando de ellos no puede esperarse sino 
j la exacta observancia de la citada ley, espero que V. S. se sirva es. 
1 pedir inmediatamente las competente! órdenes á los Comandantes 

■ délas compañías de su batallón, para que , por medio de los sar
gentos y cabos se haga saber á los soldados que les está prohibido 
andar armados, cuando no sean debida y legalmente avisados : 
pues no deben dudar de la confianza que merecen al gobierno de 
S. M. F. todos los cuerpos de la Guardia Nacional; que no dejarán 
de ser prontamente llamados siempre que con cualquier motivo 
se viese amenazada la conservación de las libertades públicas; y 
que, observándolo así, se conocerá quienes son los verdaderos pro
movedores del desorden y la anarquía. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Lisboa 3o de marzo de i835.—El prefecto interino, Anto- 

h hio de Gamboa y Liz.—limo. Sr. conde de....
{La Guardia aDnmada.V\

1 Del Brasil, con fecha 28 de enero último, se dice lo siguiente : 
1 «Acaba de descubrirse y felizmente Sofocarse una conspiración de 
- los hombres de color. Dehia haber estallado en la madrugada del 
! 24; pero habiendo anticipado algunos el momento, empezando á 

media noche, les que concurrieron á la hora convenida fueron 
muertos ó cogidos fácilmente. Los grupos armados empezaron 
después de media noche ■ asesinar á cuantos encontraban, ataca- 

1 ron con el mayor arrojo á los cuerpos de guardia y cuartel de ar
tillería, de cuyos puntos fueron vigorosamente rechazados por las 
tropas causándoles gran mortandad, muchos heridos, y haciéndo
les muchos mas prisioneros. Los que pudieron escapar Sé volvieron 

; á reunir en un camino, en donde se defendieron con barricádás y 
¿ uu fuégo vivo. A muchos de los prisioneros se les hallaron folletos 
fl escritos en árabe, y versos del Alcorán , que reputan por un talis- 
| man, en su concepto invencible; pero cuya virtud se desmÍHtió 

i; fen aquella ocasión-.
( Idem?)

ESPAÑA.
COHTES.

ISTAMENTO DB ILUSTRES PROCERES.

Concluye la sesión del dia 26 de efiero.
Art. 7*. «Los buques que naufragaren , sus cargamentos y domas que 

' en ellos se encontrare, y las cosas que la mar arroje sobre sus playas , se- 
j gnu lo espresado en los párrafos segundo . tercero y cuarto del articule 
I primero, serán también ocupadas desdo luegoá nombre del Estado, á 
l quien se dará la posesión Real, prévio inventarío y justiprecio de aque- 
. líás, y quedando responsable á las reclamaciones de tercero; sin per
; juicio de la recompensa ó derechos que , con arreglo á las disnosicioues 
1 que rigieren, adquieran los que contribuyen al salvamento del buque ó 
. mercaderías.»
; El Sr. conde de Ofalia : « En este artículo hasta cierto punió se repro- 
i ducc la cuestión de la discusión de ayer sobre los párrafos 2°. y 3‘. deí 
; primer articulo. Aquí se dice—serán latribien ocupadas desde luegoá 
' nombre del Estado, á quien se dará la posesión Real.—La Comisión con 

ceptúa que esta frase necesita alguna modificación , por cuanto cree que 
. el dueño del efecto naufragado queda siempre dueño, y que conserva 
; además la posesión civil, de que no pudo privarle la fuerza mavor de los 
. elementos. No pudiéndo. pues, el fisco considerarse dueñ > de éstos efec

tos, tampoco seria legal el decir que entraba desde luego en la posesión
I real de ellos; poique entonces vendría á haber simultáneamente dos po

sesiones legitimas sobre una misma cosa. ¿Qué necesidad hay de esta
blecer uu principio que ni en nuestra legislación ni en la rordarta está re 
conocido? La ley de Partida establece que la nave y efectos naufragados 

| son de sus ’úos, y que es contra derecho el pretender tomarlos. La ley 
l[ romana., .re es del Emperador Constantino , y de donde tuvo origen la 
.j de Partid- , dice: —La nave naufragada pertenece á su dueño ; no se in- 
jl terpong . en esto nuestro fisco . porque ¿ qué derecho puede tenor el fisco 
I sobre la calamidad agena? — Y no se crea por esto que el fisco dejará de 

estar facultado , corno lo está para ocupar por vía de protección lo que 
ll por el momento nadie reclama, y para conservar ó eñagenar lo qde con

venga , según lo requiere la calidad de los efectos; asi como mira vender 
* lo necesario para los precisos gastos de salvamento y otros, y oara remu- 
1 nerár como se deba á los que contribuyeron á salvar los efectos. Asi que 
' me parece que. solo debería hablarse de la ocupación , y no de la posesión 

real, que cu su sentido estricto y legal serid incompatible con la posición 
i civil que Conserva el dueño de ios efectos solo con el ánimo de 110 des
, prenderse de ellos, aunque corporalmente se le hayan separado por la 

fuerza de los elementos. Esta modificación eü el provecto del Gobierno 
110 aumenta ni disminuye el derecho del fisco para hacer suyos dichos 

i efecto*, si pasados los téi minos prescritos por las leyes no aparecióse el 
| dueño ; en cuyo caso los obtendrá como bienes vacantes, y no por razón 
i; del naufragio. Este por sí solo no da derechos al fisco ó al Estado; mas 

; bien le impone obligaciones do protección y de conservación. »
El Sr. Secretario del Despacho de Grac a y Justicia : «Lo único á mi 

entender superabundante, porque no está en armonía con lo ya apro
bado. son las palabras desde luego; porque la ocupación á nombre d< I 
Estado no podrá verificarse desde luego, como decia el artículo del Go- 

i bierno. sino cuando después de agotadas las diligencias y pasos preli- 
| minares que previenen las leyes actuales de la materia, no apareciese el 

l‘ dueño délos efectos del naufragio; es decir, después que el coman- 
F dante de marina haya tomado conocimiento de ellos . abierto un espe

diente, fijado edictos, circulado avisos; y después que hava trascu ritió 
< rl término de la ordenanza , se estará en el caso de pon r éa posesión al
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Estad-i déla parle que 1c corresponda, y de a¡>licar la parte alícuota que 
dichas leyes designan , á los que hayan conlrihuido al salvamento del 
buque náufrago ó sus efectos, los cuales han adquirido un derecho tra
bajando para ello y arriesgando tu vida : derecho que resultará del ajaste 
por libre convenciou, respecto á que semejantes maniobras son un ser
vicio estraordiuario á que uo puede compelerse á nadie ni aun por el 
mism ) comandante de marina.

« En cuanto á lo demás debo decir que la ocu lacion á nombro del Es
tado. y la facultad de enagenar lo que no se pueda ó deba conservarse, 
en nada perjudica alas diligencias preliminares que prescribe nuestra 
actual legislación; la cual queda vigente en esta materia . según lo que 
el Estamento ha resuelto. Por lo demás, el proyecto dice (pie si el Estado 
ocupa , es para responder de ello, previo el inventario, al dueño verda
dero , siempre que se presente dentro el término de la prescripción.»

El Sr. conde de Pinoful: «La redacción de este articulo da una idea , á 
mi entender contradictoria, ó mejor diíé. que está en oposición con el 
objeto mismo de la ley. Dice asi : —Serán también ocupadas desde luego 
á nombre del Estado —; y seguidamente espresa : —á (pilen se dará la 
posesión real. — Esta calificación solo conviene al que es dueño y pro
pietario de una cosa, circunstancia que no se verifica cu el Estado, que 
con respecto á los buqués náufragos, sus cargamentos y demás, cuyo 
dueño se ignore; el Estado, repito, no es coa respecto á ellos mas que 
un protector, digámoslo asi, ó una autoridad, si se quiere, que asegura 
los derechos que tienen á los objetos puestos en depósito los dueños de 
los mismos que á primera vista no aparezcan. Pienso, pues, que de nin
guna manera puede pasar esta espresion, y por lo mismo que el artículo 
debe reformarse»

El Sr. Secretario del Despacho de Grncio y Justicia : «Me parece que la 
misma razón alegada por el Sr. Preopinante viene en apoyo del articulo. 
Cuando se habla de posesión real en los juicios, se supone que.es dueño 
el que la pide, y la oblicué; si bien para asegurar las resultas del juicio 
Ipclitorio, debe darse esla posesión real con inventario y descripción de 
eos electos que abraza. Eu los juicios mismos de propiedad, y de mayor 
vuantia, cuando hay plena conformidad en las sentencias de vista y r¿- 
i sta , se da la posesión , sin embargo de que todavía puede tener lugar la 
instancia de las wil y epiinicnlas

«Es, pues, claro que la posesión se ha de dar con su cuenta y razón, 
porque aunque tiene el derecho de poseer, y á percibir los frutos por 
aquella máxima legal : Q;ti auctore praetorc possidet, rccte possidel, to la
tía pudiera perder la propiedad de las cosas de que se le da posesión, 
porque hay un juicio último acerca de ella; y ha de constar la cantidad 
y calidad de los efectos de que se le dió posesión , para responder en su 
caso y lugar.

«Ha dicho S. E. que el Estado no es dueño efectivo , y de consiguiente 
que no .puede aplicársele esta denominación Respondo con la misma 
doctrina. El derecho reconoce dueño efectivo cuando existe una pres
cripción , sagrada á los ojos de la ley , é irrevocable Pero‘el derecho re
conoce también dueños interinos ó presuntivos; tal es el caso ya citado, 
del (pie ganó la vista y reeista. Del mismo modo el Estado en un mos
trenco entra desde luego á ser dueño presuntivo. hasta que cumplido el 
término de ley para la prescripción, pasa á ser dueño efectivo.

«La ley , pues . declara dueño presuntivo al Estado en nuestro caso, y 
esta presunción, pasa á ser una realidad, cuando no parece el dueño ver
dadero en el período que el derecho común tiene señalado. ¿Qué incon
veniente hay , pues, en que se diga que se dará la posesión real al dueño 
pr 'Siinlivo de los efectos de que un dia será dueño real y efectivo?*

El Sr. conde de Pinofiel, para aclarar y rectificar lo dicho anteripr- 
ménte insistió en que la espresion , posesión real, envolvía una contra
dicción en el supuesto de que según la ley no se consideraba al Estado 
masque como protector y conservador de los efectos náufragos y demás 
mostrencos para responder á su debido tiempo al dueño de ellos si se 
presentase; contradicción que salvaba la redacción del artículo propuesto 
por la Comisión , y que por lo mismo , en su dictámen, debía aprobarse 
con preferencia al del proyecto , cuya opinión apoyó.

El Sr. Sccretdrio del Despicho de Gracia y Justicia: «El Gobierno no 
«i-... «n que se subrogue á esa palabra otra que esprese la
misma idea , sin implicar contradicción ; y pues que se deja vigente la 
legislación del dia, de aquí en adelante no se ha de agregar al Estado lo 
que antes se concedía á mostrencos , sitio después de agoaldos los trámi
tes y plazo que señala la legislación actual. Mas. una vez trascurrido . no 
ba de ser de peor condición que los mostrencos el Estado, cuando se 
obliga estará las resultas por un término mucho mas anchuroso. Asi (pie 
me parece que lo mas adecuado seria decir t á quien su entregarán los 
efectos. •

ELc"-r. conde de Ofalia : « La Comisión se conforma con esta espresion •
El Sr. Navarro "Sangran : «La ley autoriza al Estado para proceder á 

la cnagenacion de los bienes naufragados: pero esta á mi modo do ver 
debe distinguir los bienes que por almacenarse ó guardarse puedan pa
decer deterioro, de lo que son alhajas, dineros y otros efectos no es- 
puestos á deteriorarse; alhajas cuyos dueños estimarán muchas veces en 
mas que el interés que puedan producir en venta , aunque sea doble ó 
triple de su valor intrinseco.

«Por lo tanto, mi opinión es que debe hacerse esta distinción , y con 
ese objeto desearia (pie volviera el articulo á la Comisión para que lo pre
sentase de nuevo redactado en términos que marcaran de un modo es- 
phcilo la distinción que he insinuado.»

El Sr. Presidente manifestó al Sr. Preopinante (pie esto seria objeto de 
una adidon particular, y que podría hacerlo después de volado el arti- 
cnlo ; ¿ que contestó dicho señor le era indiferente fuese antes ó después, 
siempre que dicha distinción se hiciese.

Después de algunas ligeras observaciones hechas por los Sres. conde 
de Parcent . Ofalia, marqués de Guadalcázar v duque de Rivas , sobre el 
modo de redactar el artículo con toda claridad , se leyó de nuevo y que
dó aprobado en los términos siguientes :

«Art. q.° Los buques que naufragaren , sus cargamentos y demas que

El. VAPOil.
en ellos se encontrare, y las cosas que la mar arroje sobre sus playas, 
según lo espresado en los párrafos segundo y tercero del artículo i.e j se
rán también ocupadas á nombre del Estado, á quien se entregarán los 
efectos, previo inventario y justiprecio de lodo, quedando responsable 
á Ls reclamaciones de tercero; sin perjuicio de la recompensa ó dere
chos que , con arreglo á las disposiciones que rigieren, adquieran los 
que contribuyeren al salvamento del bu pie ó mercaderías.»

Se leyó en seguida la adición siguiente á este articulo presentada por 
el Sr. Navarro Sangran.

«En la parle que esla ley autoriza al Estado para la enagenaeion de 
bienes naufragados, solo se verificará la venia de aquellos que puedan pa
decer deterioro en su conservación, pero no de la plata labrada, piedras 
preciosas ú otras alhajas que puedan conservarse sin menoscabo.»

El Sr. Secretario del Despacho di Gracia y Justicia : « Esta adición me 
parece que desvirtúa la ley, sobre lodo á la allura en que se halla la apro
bación de sus artículos. Se ha convenido ya eu que los bienes náufragos 
mostrencos han de continuar depositados el tiempo necesario según la 
actual legislación para la comparecencia del dueño. Este quedaba sin de
recho alguno, trascurrido aquel. El proyecto en cuestión amplia dicho 
plazo en favor suyo, y contra el Estad). Mis no seria justo ni conve
niente obligar ál Estado á conservar en depósito tales ó tales efectos . has
ta que se cumpliera el término de la prescripción.

«De ello resultaría que, proponiéndonos mejorar la legislación de 
mostrenc >s. no haríamos mas que empeorarla. El proyecto deja por lar
go tiempo á beneficio del dueño el derecho de percibir el precio neto de 
los efectos que han entrado en poder d d Estado: que es todo cuanto se 
puede desear; sin necesidad de embarazar, de complicar la operación 
con depósitos . adminislraciones etc., so color de la conservación de tales 
ó tales efectos, por si un dia con pareciese el dueño, que siempre ten
dría que abonar dichos gastos. Por esla razón pienso que no se debe in
tercalar ni admitir esla adición. »

Puesta en efecto á votación ñola tomó en consideración el Estamen
to. Se leyó el artículo 8.° del proyecto de ley del Gobierno;'y manifes
tando el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia que no había 
por su parle ningún inconveniente en que se subrogase á este articulo el 
de la Comisión , se leyó este que dice asi i

Art. 8”. « La sucesión intestada á favor del Estado, se abre por la 
muerte natural. También se abrirá por la muerte civil en el caso (pie 
esta pena con todos sus efectos llague á establecerse por nuestras leyes. » 
Aprobado.

Se leyó asimismo el articulo go. del proyecto del Gobierno, que 
dice asi:

Art. 9°. «En los casos cu qve la sucesión intestada pertenezca al Es
tado, el representante de este podrá pedir ante el jiu z competente la se
gura cuslodia, inventario, justiprecio de los bienes y su posesión, sin 
perjuicio de. tercero, que se le dará en la forma ordinaria, corriendo 
después el juicio universal sus ulteriores trámites. »

El Sr. vilvarn Guerra: « En las leyes debe haber la mayor claridad 
posible. En esle articulo se habla de representante del Estado. ¿Quién es 
este representante? El art. 14 habla déla caja de Amortización . y consi
derando esta comorepreseulante del Estado, ella será la que debe adop
tar las medidas convenientes para entender eu las cosas denunciadas ó 
mostrencas, y es claro qué habiendo 22.000 y tantos pueblos en la Pe
nínsula. la caja tendrá que nombrar otros tantos representantes, á me
nos de que se especifique la ley. como creo debiera hacerse, que estos 
serán las autoridades respectivas, los alcaldes de los pueblos etc. Quisiera 
pues alguna esplicacion sobre este parlicular. •

El Sr. Sccr tario del Despacho de Gracia y J nsticia : «Esa es una cosa pu
ramente reglamentaria. Si se Iralasc de la antigua subdclegacion de mos
trencos convengo en que nombraría cu cada distrito ó pueblo principal 
un asesor, un fiscal , un escribano; en suma , montaría una dependencia 
completa que absorberla la casi totalidad de lo (pie se trata de adquirir ó 
conservar. Pero la caja de Amortización adoptará sus medidas y tendrá 
bueu cuidado de que en sus arcas ingrese todo el produelo posible , sin 
hacer ningún dispendio inútil. El objeto de la ley es, que esla caja cen
tral del Estado se encargue de los efectos mostrencos. Todo lo demas 
será objeto de un reglamento particular; tanto mas, cuánto que en las 
provincias la dicha caja se halla representada por subdelegados; y es 
regular los tenga en todas las cabezas de partido. »

Puesto á votación el artículo , quedó aprobado.
Arl. 10. « Todas las reclamaciones y adquisiciones del Estado quedan 

sujetas desde la promulgación de esta ley á los principios y formas del 
derecho común , bien sea por ocupación . ó por acción deducida en los 
juicios universales de intestados, ó por reclamación confra los detcnta- 
dores sin derecho.» Aprobado.

Art. 1 1. «La prescripción, con arreglo á las leyes comunes, escluye 
las acciones del Estado , y cierra la puerta á sus reclamaciones contra 
los bienes declarados de su pertenencia en esla ley. • Aprobado.

Art. 12. «La prescripción en igual forma legitima irrevocablemente 
las adquisiciones hechas á nombre del Estado.» Aprobado.

Arl. 13. «Los bienes adquiridos y que se adquieren como mostrencos 
á nombre del Estado , quedan adjudicados al pago de la deuda pública, 
y serán uno de los arbitrios permanentes de la caja de Amortización.» 
Aprobado. ■

Arl. 1 t\. «La dirección de los ramos de Amortización , como intere
sada en la conservación y aumento de las adquisiciones que le. proporcio
na esla ley, adoptará las medidas que estime convenientes para promover 
su descubrimiento , ocupación ó reclámacióií. » Aprobado.

Art. 15 «La misma dirección responderá de los gravámenes y obliga
ciones de justicia, afectas á las fincas que adquiere por la prespute ley.» 
Aprobado.

Arl. iG. «Responderá también á las acciones que con arreglo á las le
yes comunes se enlabiaren contra los bienes (pie hubieren adquirido , y 
á la indemnización y saneamienlo de los compradores en la forma esta
blecida por derecho. En uno ú otro caso solo responderá de la cantidad 
liquida que hubiere ingresado en arcas. » Aprobado.

Art. 17. «Todos los juicios sobre la materia déla presente ley . 
de la atribución y conocimiento de la jurisdicción Real ordinaria',’y ]°n 
acciones se intentarán ante el juez de partido donde se hallaren los bio*5 
nes que se reclamen.» Aprobado.

Arl. 18. «Ningún parlicular podrá ejercitar las acciones que sobre h 
materia de esta ley correspondan al Estado.» Aprobado.

Art. 19. «Los promotores fiscales en primita instancia , y Jos fiscales 
de las audiencias)' tribunales supremos en los ulteriores, de acuerdo con 
el director de los ramos de Amortización ó sus delegados, sostendrán L* 
adquisiciones hechas á nombre del Estado, y también incoarán y prose
guirán las demandas de reivindicación y demas que correspondan al Es- 
lado , en virtud de esla ley. » Aprobado.

Arl. 20. « Queda abolida la jurisdicción especial, conocida con el nom. 
bre de mostrencos, y la subdclegacion general de este ramo y sus donen" 
dencias.» Aprobado. 1 *

Arl. 21. « Los empleados con sueldo , así de la subdclegacion general 
y su tribunal , como de las subdelegaciones inferiores y sus juzgados 
quedan cesantes con el haber que les corresponda según clasificación •' 
Aprobado.

Art. 22. «Los pleitos pendientes en la subdclegacion general y en las 
subdeleganíones de partido, se conlinuaián y fallarán con arreglo ú las 
disposiciones de esta ley. » Aprobado.

Arl. 25. « Los fiscales ó promotores respectivos , á quienes desde lue’a 
se pasarán los pleitos pendientes, bien procedan de denuncia ó de oli. 
cío, los continuarán á nombre del Estado, ó promoverán el sobresei- 
•miento, si no encontraren méritos bastantes para su prosecución; en 
cuyo caso se declara fenecido el litigio, y en libertad la finca ó efecto, 
reclamados.» Atu-obado.

Después de haberse manifestado que había en osle artículo un yerro 
de imprenta , debiendo decir promoverán en lugar de prometerán, quedó 
aprobado con dicha corrección.

I

Art. 24. «Para que el desistimiento de los promotores fiscales suri, 
los efectos que se indican en el artículo anterior, precederá el consen. 
timienlo y conformidad del fiscal de la audiencia del territorio : y tanto 
en esle caso como en el del articulo anterior , deberá preceder allana
miento por escrito del director de los ramos de Amortización ó sus dele
gados en las provincias. » Aprobado.

Art. 25. «Los pleitos pendientes en la subdelrgacion general se pa
saran inmedialamenlc á la Real audiencia de Madrid para los fines indi
cados, y los que penden en las subdelegaciones inferiores á los juzgados 
ordinarios de partido donde radiquen los bienes. » Aprobado.

Art. 26. «Quedan derogadas ludas las leyes , ordenanzas ó instruc
ciones sobre mostrencos. * Aprobado.

Concluida la discusión de todos los artículos del proyecto
El Se. Presidente anunció que se avisaría al Estamento para la próxi

ma sesión luego que la Comisión presentase su dictámen sobre el párrafo 
4 • del artículo 1o. que se le ma ndó redactar de nuevo y deberá ser el 
tercero en el orden que quedaba aprobado el artículo, con lo cual levan
tó la de este dia.

Sevilla 8 de obiil.
El domingo 5 de abril celebró junta publica la Real Sociedad 

sevillana de amigos del país, para adjudicar los premios que había 
olrecido al autor que m- jor escribiese una memoria sobre el cul
tivo del tabaco en España sin perjuicio de la R»,il Hacienda , t 

. al qúe mejor cantase la heroicidad de la Re in a  Gobernadora al 
i presentarse en Madrid á abrir los Estamentos en tiempo en que 

hacia estragos el cólera-morbo. Concurrieron las autoridades, gran 
numero de socios, y de personas de todas clases. Presidió el esce- 
lentísitno Sr. capitán general príncipe de Anglona.Se leyeron va
rios trozos de la memoria, y no toda por ser muy larga. Se leye
ron después dos odas , de las que la primera fue aplaudida de los 
oyentes. Abiertos ios pliegos donde debían contenerse los nombres 
de los autores, sejialló (pie el de la memoria á que se había decre
tado el premio era D. Juan Crisósfomo Esquivel, alumno que ha
bía sido de ¡as clases de agricultura de la Sociedad ; y el de la que 
babia sido honrada con el accésit D. José Miravent y Soler , cura 
único en la iglesia parroquial de la isla Cristina.

No se supo el autor de la oda que debia premiarse , poique el 
pliego cerrado contenia solo lo siguiente ;

«El poeta (¡ue ha escrito esta oda no intenta recibir el premio 
: ni aspira á la gl-.ria de haberlo obtenido. Ha trabajado solamente 

por desahogar la gratitud de su corazón hacia una Re in a  que prac
ticó una acción que deben alabar sus mismos enemigos, v por ser 
útil á los establecimientos por que se desvive la benemérita So
ciedad sevillana.

« Pide á esta Corporación que el importe del premio ofrecido se 
destine á la impresión de la oda , v^que el producto de su venta se 
aplique para ayudará sostener la e«cuela lancastériana de adultos, 
que está proyectada.»

Otra ocla, que obtuvo el accésit, se halló haber sido escrita por 
doña María déla Encarnación Calero, discipula del censor de la 
Sociedul Dr. D. Manuel María del Mármol, de la que ha visto 
Sevilla buenos versos en este y otros periódicos.

Se adjudicaron los premios , y se quemaron los pliegos de los 
autores no premiados.

CRONICA TEATRAL.

El Correo de las Damas analiza en estos términos la representación de Juan de 
Cul.is , verificada en el teatro del Pr.ncipc.

«En un tiempo en que mas podemos ser acusados de irreligión que 
de fannlismo, un drama dirigido á pintar los esccsos á qne puede arras
trar el falso celo religioso , no pudiera menos de parecer incongruente, 
lie aquí la principal razón acaso de que la representación de Juan de Ca
jas, á pesar de los buenos versos con que su traduclor Solis la ha tras
ladado á nueslro idioma, no haya tenido ahora clbuenéxhi* que tuvo cu 
1822, cuando por primera vez se dió al público. El distar tanto Ja publica
ción de nueslro número de hoy. del dia en que se hizo esla función, nos 
retrae de entrar en pormenores y reflexiones que se han multiplicado ya 
en lodos los periódicos de esta capital, y (pie pudieran parecer copiadas 
pues no podíamos menos de convenir en ideas en que lodos han estado 
confinmes. Sin embargo, no dejaremos de trasladar aquí las palabras 
con (pie uno de ellos (1) principia su articulo y esplica el argumento.

« El fanatismo que en todos tiempos , cu tolas las religiones y sedas 
ha causado estragos y desórdenes baskmles á deshonrar la especie hu
mana es el asnillo de esla pieza dramálica, aunque iinpohlicamenle ele
gido en la Religión Católica duminaute en el pais en (pie se supone la 
acción , y única en España donde ahora se representan. Para hacer odio-

íi) £1 Compilador del martes 3r de marzo.

| sos los funestos efectos del falso celo religioso no era necesario escoger 
; semejante ejemplo, y mucho menos locar con imprudencia ciertos pun

tos del dogma, sentando proposiciones mal sonantes que ni se prueban 
ni se impugnan, como es natural que suceda en una comedia , y mucho 

I mas en una mala comedia. Veamos oíros de sus defectos.
• Juan de Calas es un honrado y anciano mercader de Talosa que vi

. vía pacificamente en compañía de su muger, dos hijas, cuatro hijos y 
algunos criados. Todos eran protestantes, escoplo una criada antigua 

■ que no por seguir el catolicismo desmerecía la estimación y cariño de 
sus señores, y uno de los hijos que haciéndose también católico, aun
que dejó la casa paterna, no rompió los vínculos que le unían con su 

■ familia. En tal estado de cosas el mayor de los hijos llamado Antonio, 
* se suicida precipitándose por una escalera : á las voces y lamentos acu- 
■ den gentes de la vecindad; el pueblo preocupado entonces contra los 

protestantes por consecuencia de la guerra civil y religiosa , acusa á Ca- 
lás como asesino de su propio hijo. Preso y juzgado, el tribunal se mira 
perplejo entre la opinión de uno de sus individuos que defiende la razón 
y la inocencia, y otro de ellos que acusa al presunto reo y le condena. 
Prevalece la Opinión de este reforzada por el ciego encono del amotina- 

| do populacho, y Juan de Calés muere en il último suplicio.
El desenfreno de un pueblo fanático y feroz no tiene nada de invero

! simil ; pero las dudas de un tribunal, á quien antes no se ha pintado 
) injusto, en una causa en que todas las pruebas é indicios están en favor 

del procesado, j el empeño de un magislrailu en condenarle á muerte, 

cuando su carácter no aparece enteramente cruel ni median anteceden
tes. enconos ó rencores particulares motivados en el curso de la acción 
dramálica , no son ya inverosimilitudes sino disparates. El autor empe- 
fiado como es actual uso y costumbre en hacer llorar y moquear al es
pectador , redobla , fepile , y multiplica las situaciones terribles contra 
lo que el arle y la recta razón prescriben. Se ve aquella desgraciada fa
milia en el tribunal , se ve al preso (con grande impropiedad) en la reja 
de la cárcel despidiéndose de sus hijos, se le ve en la capilla, se 1c ve 
marchar al patíbulo, se saborea en fin toda la amargura y dolor de un 
infeliz asesinado jurídicamente.

El público de Madrid, ilustrado y cuerdo como pocos, aplaudió cier
tas máximas generales de moral, bien articuladas por los actores princi
pales , que représentaron sus papeles con perfección , se manifestó con 
prudente indiferencia á ciertas palabrillas inúlílmcnlc recalcadas y de
saprobó con murmullos y chichcos el todo de la pieza como era juslo.

Siguióse á oslo un terceto bailado cou primor , y después la piccecila 
del Gastrónomo sin dinero , en que las gracias de Guzman , tal vez de
masiado recargadas, nos consolaron de los antecedentes llantos, y cu 
donde los pitagóricos saludaron á D. Judas, reconociendo trasmigrada 
en él el alma de Juan de Calas.

Lo que no podemos concebir nosotros es la razón que naya para re
petir un dia la función desaprobada por el público en el anterior. No 
creemos que este sea buen modo de calcular, ni alcanzamos dificultad 
alguna en que se tuviera preparada otra ú otras piezas para semejantes
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En seguida se acordó por la Corporación , no solo acceder á los 
deseos del autor de la oda premiada, sino también para no ceder
le en generosidad y filantropía, dar á la escuela lancasteriana de 
adultos el importe de la medalla de onza de oro , que estaba ofre- 
€ida , V costear la impresión con el producto de una suscripción 
entre los socios, quedando lo que produjera la venta de ejempla
res para Ia misma escuela. ^Diario de Sevilla.\

BARCHLOIVA.
CALERIA DE INGENIOS CONTEMPORANEOS.

DON ANGEL DE SAAVED11A, 
DUQUE DE IlIVAS.

Inútil seria repetir en esta ocasión la protesta que hice al escri- 
Eir la vida del Sr. Martínez de la Rosa , pues lo mismo que dije 
entonces debe tenerse presente ahora y siempre que inserte en 
este periódico biografías de personajes contemporáneos.

Nació D. Angel Saavedra en Córdoba, en el año de 1791, é 
hizo sus primeros estudios en el Seminario de Nobles de esta ca
pital, de donde salió , siendo aun muy joven , para entrará servir 
en el cuerpo de Guardias de la Real Persona. En este distinguido 
cuerpo hizo su primera campaña en la guerra de la independencia, 
habiendo recibido en la acción de Amigóla once heridas y que
dado moribundo sobre el campo de batalla , atravesado el cuerpo 
de una lanzada : luego sirvió en el Estado Mayor, donde redactó 
■el periódico militar de este nombre. Concluida la guerra se retiró 
con el grado de coronel á Sevilla, donde se dedicó al cultivo de 
Ja literatura , recreando también su ánimo con el delicioso estudio 
de la pintura. A fines del año i3 publicó la primera edición de I 
sus composiciones sueltas: del i5 al 16 dió al teatro de Sevilla tres ¡ 
tragedias de corto mérito, y en 1820 publicó la segunda edición 
desús poesías. Toda esta época de la vida literaria del Sr. Saavedra 
fue esclusivamente dedicada al culto del mas riguroso clasicismo, 
y asi todas sus composiciones de entonces carecen del carácter ver
daderamente español y original que tan justa celebridad le han 
grangeado sus últimas producciones.

Hallándose en Paris el año de 1822 fue nombrado por su pro
vincia diputado , y por el voto de sus compañeros, secretario de 
las Cortes; euaquplla época dió al teatro su tragedia titulada: La
mían , obra puramente de circunstancias y por lo tanto de un inte
rés pasajero. Salió emigrado de Cádiz el primero de octubre y , 
después de haber pasado algunos diasen Gibraltar, se embarcó 
para Inglaterra , despidiéndose de su amada patria en una compo
sición llena de ternura y melancolía, titulada: El Desterrado-, pri
mero y feliz ensayo romántico de este ilustre poeta.

En Londres siguió cultivando la literatura y la pintura , escri
bió la Florinda, algunas obras en prosa que no se han publicado, y 
el Sueno del Proscripto; sueño vago y sombrío, inspiración Osiá- 
«ica , empapada en las nieblas húmedas de) Támesis.

I)e» pierio súbito 
Y me hallo prófugo 
Del suelo hispánico 
Donde nací: 
Donde mi Angélica 
De amargas lágrimas 
Su rostro pálido 
Baña por mi.

En vez del bálsamo 
Del aura plácida 
Del cielo bélico 
Que tanto amé. 
Las nieblas hórridas 
Del frío Támesis 
Con pecho mísero 
Respiraré.

El deseo de seguir cultivando la pintura y de vivir en clima mas 
apacible le llevó á Italia , donde sub ió una persecución injusta é 
inesperada , por lo que tuvo que refugiarse en la isla de Malla, 
que fue para él un asilo de paz y bendición. El mismo lo dice en 
su bella composición al Faro de aquel puerto.

Envuelve al mundo citenso triste noche , 
Ronco huracán y borrascosas nubes 
Confunden y tinieblas impalpable»

El cielo , el mar, la tierra ;
T tú invisible te alzas, en tu frente 
Gsteulando de fuego una corona, 
Cual rey del cáos , que refleja y arde 

Con luz de paz y vida.

En vano ronco c) mar aba sus montes ,
Y revienla 4 tus pies , do rebramante, 
Creciendo en blanca espuma, esconde y borra 

El abrigo del puerto :

EL VAPOR.
Tú con lengua de fuego aquí está dices, 
Sin voz hablando al tímido piloto , 
Que como á numen bienhechor te adora , 

Y en ti los ojos clava.

Tiende apacible noche el manto rico ,
Que zéíiro amoroso desenrolla ,
Con recamos de estrellas y luceros , .

Por él rueda la luna ;
Y entonces tú, de niebla vaporosa
Vestido , dejas ver en sombras vagas
Tu cuerpo colosal, y tu diadema

Arde 4 par de los asiros.
Duerme tranquilo el mar, pérfido esconde
Rocas aleves, áridos escollos
Falso señuelo son , lejanas lumbre»

Engañan á las naves ;

Mas tú, cuyo esplendor todo lo ofusca, 
Tu, cuya inmoble posición indica 
El trono de un monarca , eres su norte, 

Les adviertes su engaño.

Así de la razón arde la antorcha , 
En medio del furor de las pasiones , 
O de aleves halagos de fortuna , 

A los ojos del alma.

Desque refugio de la airada suerte, 
En esta escasa tierra que presides, 
Y grato albergue el cielo bondadoso

Me concedió propicio.
Ni una vez sola á mis pesares busco
Dulce olvido del sueño entre los brazos, 
Sin saludarle, y sin tornar los ojos

A tu espléndida frente.

I Cuántos, ay , desdo el seno de los mares
Al par los tornarán !... Tras larga ausencia
Unos , que vuelven á su patria amada ,

A sus hijos y esposa :

Otros, prófugos, pobres, perseguidos, 
Que asilo buscan , cual busqué , lejano, 
Y á quienes, que lo hallaron , tu luz dice , 

Hospitalaria estrella.

Arde, y sirve de norte á los bajeles ,
Que de mi patria, aunque de tarde en tarde , 
Me traen nuevas amargas» y renglones

Cou lágrimas escritos.

Cuando la vez primera deslumbraste 
Mis afligidos ojos , ; cuál mi pecho, 
Destrozado y hundido en amargura , 

Palpitó venturoso!
Del Lacio moribundo las ribera*
Huyendo inhospitables, contrastado
Del viento y mar, entre ásperos bajíos ,

Vi tu lumbre divina :
Viéronla como yo los marineros, 
Y olvidando los votos y plegarias 
Que en las sordas tinieblas se perdian , 

Malta, Malta gritaron ;

Y fuiste á nuestros ojos la aureola
Que orna la frente de la santa itnágen, 
En quien busca afanoso peregrino 

La salud y el consuelo.

Jamás le olvidaré, jamas.... tan solo 
Trocara lu esplendor, sin olvidarlo , 
Rey de la noche, y de lu escelea cumbre 

La benéfica llama,

Por la llama y los fúlgidos destellos.
Que lanza , reflejando al sol naciente , 
El arcángel dorado que corona

De Córdoba la lorie.

Allí fue donde su amistad con mister Frere y otros literatos in
gleses le hizo entrar de lleno en la literatura romántica , y donde 
le reveló sus mágicas bellezas no menos la interesante conversa
ción de aquellos amables tstranjeros que la escuela amarga del 
infortunio. Porque, en efecto , la poesía roinaútiea es la poesía de 
os desgraciados; para ser clasiqnista se necesita ser muy rico y 

3
haber sido siempre muy feliz. El romanticismo es hijo de hs li
grimas.

En la isla de Malta principió D. Angel de Saavedra su poema 
titu ai o el Aloro Espósito ; única obra en su género que posee aun 
nuestra literatura nacional. En este poema eminentemente espa
ñol se halla reunido el atractivo de uu interés siempre sostenido 
a toda la gala de la poesía; retrato fiel de la naturaleza, tal cual 
la nzo el Señor; no cual la han presentado lo*clasiquistas, corre- 
gu a y aumentada por dios con notas y comentarios, ofrece á cada 
paso escenas ya terribles, ya vulgares; pero siempre variadas, 
siempre verdaderas. ¡Lástima es que falten en tan cumplido poema 
os doce cantos de ley, y su correspondiente invocación en octava* 

reales a la Sra. Clio.
Poco antes de la revolución de Julio , no permitiéndole el go

bierno de Cárlos X residir en Parí*, estableció en Orkans una es
cuela de dibujo , ganando en ella para sí y para su familia un sus
tento regado con el sudor de su frente. Pasó luego á Paris , donde 
muchos retratos de su mano fueron admitidos en la esposicion por 
el jurado establecido al efecto. Escribió el D. Alvaro con el objeto 

e hacerlo representar en aquellos teatros; lo que no pudo llevar 
a efecto por haber puesto fin á su aciaga suerte de proscripto la 
amnistía de i833. r

Volvió á España en enero de 1834, y poco después, por muerte 
de su hermano, heredó el ducado de Rivas y la alta dignidad de 
Procer del Remo. Su propio mérito y el aprecio de sus nobles 
compañeros le dieron el título de secretario de este ilustre Esta
mento.

Dos obras dramáticas ha dado este poeta al teatro despue* de 
su vuelta á España : la comedia titulada Tanto vales cuanto tienes, 
y el Don Alvaro ó la fuerza del si no. La primera , cuadro de cos- 
tumbrez, descolorido y frió como el género á que pertenece, 
composición mediana, digna de los primeros tiempos del au
tor: la segunda, tipo exacto del drama mederno, obra de estu
dio y de conciencia , llena de grandes bellezas y de grandes de
fectos, sublime, trivial, religiosa, impía, terrible personifica
ción del siglo xix 1 En ella , las santas plegarias de los fieles 
suben al trono de Dios entre blasfemias y gritos de rabia y de
sesperación : en ella se ve desde el carácter mas ideal , desde la 
creación mas fantástica , hasta el rústico arriero sevillano , hasta 
el logon y los cacharros de las posadas andaluzas. El Don Alvaro 
es una obra indefinible, es la realización de algún pensamiento 
profundo de su autor, ¿quién sabe?... es tal vez una de esas mis
teriosas monomanías que brotan de las cabezas poéticas de este si
glo, ya en un drama como Fausto, ya en una novela como Nues
tra Señora de Paris. Los que analizan el D. Alvaro escena por es
cena, verso por verso , buscando el pensamiento que ha presidido 
á su composición, se parecen al cirujano que hace la anatomía del 
cuerpo para buscar el alma.

Entre las poesías sueltas del Sr. Saavedra merecen particular 
menc.on los romances históricos, y sobre todos el del Conde de 
rilla-Mediana. La composición que dedica • su Hijo Gonzalo eS 
un canto Heno de amor y suavidad, bellísimo reflejo de un alma 
pura, en que se hallan espresados en dulces versos los mas sagra
dos alectos de la naturaleza. Estos son los verdaderos manantiales 
de la inspiración, la fuente Castalia de los poetas modernos : jqué 
mucho hayan inspirado al autor de Florinda tan dulces acentos 
la primera sonrisa de su hijo, las modestas virtudes de una esposa 
querida, ángel consolador en su adversa fortuna?...

Todas las obras de que he hablado , y aun pudiera añadir el ele
gante prolog.» que se halla al frente de su Moro Expósito , colocan 
al Sr. Saavedra en el rango de uno de lus primeros ingenios espa
ñoles de nuestra época. r

¡ Gloria , pues , al poeta que ha sabido dar mas lustre todavía al 
nombre que heredó de sus mayores con las producciones de su ta
lento que con los timbres de su casa!!—E. d e O. (El Artista.')
------------------------- 'i irnnii n mi 11*---------------------------------

Alcance.
Madrid 16 de abril.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 

h Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infama Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud. 1

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos 
Síes. Infantes.

casos. El verdadero modo de hacer que el teatro sea útil literaria , moral 
y mercantilmente, es atraer la concurrencia del pueblo, oscilar y sos
tener su afición con piezas dignas de sor representadas. Lo demas es un 
error, y no lo es menos el pensar, como ya hemos repelido mil veces 
que todo lo que ha eslado prohibido es bueno; semejante modo de juzgar 
no licne nada de exacto ni de justo.

El mismo periódico contesta de esta suerte á la réplica que le dirigió la vibeja con 
ni su análisis del drama D. Alvaro ó la fuerza del si no.

Hallábase muy satisfecho el Redactor del Garreo de la. Damas que es
cribe oslas lineas de que si bien sus arlicülos no hablan do granjearle 
fama y nombradla. tampoco habian de atraerle el violento enojo de per- 
’ona alguna, pues que jamás eoMra persona alguna había esgrimido su 
pluma. Acaeció ia respresenlacion de don Aluaro, y tal vez la fuerza de 
'« sí no dió ocasión á que generalmente disgustase "á lodo el mundo. Ha
blaron de-esta composición los periódicos, todas las criticas vinieron á 
confesar que su autor había llevado hasta lal punió, á tal grado de exa
geración la libertad romántica que tocaba, mal dije, que pasaba la raya 
de todo lo permitido y tolerado. Embozaron todos su desaprobación con 
dogma, de que el autor no necesitaba á la sazón, porque ya en otras 
ocaaones se le habían tribulado jnslamenle. y alabaron algunas cualida
des, que todo el mundo, incluso el que esto escribe . tiene derecho para 
juzgar. En lal estado de cosas se dió á luz el número 12 del Correo de 
Oamas, y el Redactor á quien correspondía puso un articulo hablando

de don Alraro y nada mas, y tratando el asunto en el tono que 1c pa
reció mas propio de sus escasos conocimientos y de la naturaleza del 
periódico. Pero ¡oh fatalidad! este malhadado artículo ha tenido la 
desgracia de disgustar , de enfadar, de irritar . de sacar de sus casillas 
y hacer perder los estribos á un articulista que escribe en un rincón del 
boletín de la Abeja. Su contenido lleno de espresiones bajas, de peladas 
desvergüenzas, y de clarísimos disparates, demuestra que el escrilo no 
es de la redacción, y convence de que el articulista de teatros de la 
Abeja no ha manchado su pluma con tan inmundas necedades. A lo 
menos el que es objeto de tan furibundo ataque asi se lo persuade , y 
acostumbrado 4 distinguir de personas, y sabiendo que hay mil medio, 
de introducir en un periódico arlicülos que no merezcan la aprobación ' 

| de todos sus Redactores , disculpa á eslos y sobre todo al Sr. B. , cuya !
justa reputación le hace inaccesible á bajas pasioncillas , cuyos tálenlos
le inspiran mas indulgencia que encono hacia los que no podemos Í»ua- i 

j lacios , cuya amabilidad . en fin , y buen carácter son gencralmenle co ' 
| nocidos. Por consiguiente dejando á un lado esta averiguación diremos i

al articulista , que no es el Correo de lu Damas papel 4 propósito pan : 
estas polémicas, que por separado tendrá su contcslacion , y que por ■ 
ahora se le liarán solamente oslas pequeñas advertencias. ' I

Primera. Ne su or ultra crepidam. Dicho manoseado de impropia apli- J 
cacion. El Correo de las Damas puede hablar de teatros porque lo ofre- ¡ 
ció asi, y porque tiene lanías facultades como el mejor zángano que ¡1 

y pueda zumbar en los boletines de la Abeja. . J

Segunda. Con pretensiones de gracioso. No todo lo que está en etilo 
festivo tiene pretensiones de gracio.o. El articulista siente en el alma no 
tener la sal atica de su insultante impugnador.

Tercera. Entendimiento de.cargad.de vaciedades. Desvergüenza.
Guaría. Acostumbrado a manejar el látigo ; m crítica. Falsedad; ne

cedad ; confusión de la cnlica con la sátira. Si es lo primero me honra ■ 
si es lo segundo se engaña.

Quinta La única arma (el ridiculo) que le es dado manejar á la ia. 
norancui. Caíalo Marcial, Cervantes. Voltaire, Boileau , Fígaro acudid 
con oíros cien mil y dad gracias á este caballero.

fe"™' 7™ " r>g"rm.„K. E,i0 „„ Uene 
cpuesl, . n, chticcon ; ello „i,m„ „ ealitiea , Ke rospo.nle. No ob,. 

Unte, po, «acaso qowre decir lo único que puede decir, conteste, 
remo, al arUcub.U que el grabador del Corre,, malo ó bueno, no c 
cribe Ja critica de obras dramáticas.

Ahora parece que debía seguir alguna impugnación de mi articulo, 
alguna demostración concluyente de los errores, vaciedades y disparate, 
de él. Nada de eso; una cosa es insultar, y otra probar que el don AL 
varo es bueno y la critica del Correo mala. Quédese pues aquí , y entre
auto que por oirá parle se le sacude como merece al Sr. articulista de 

la Abeja, abra los ojos por si lc importa v lea solamente esta inicial-S
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EL VXFOH.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.
ElSr. Secretario <iei Dtispachi) (h: Estado me dice con fecha ¡“del 

actual lo siguiente : Escmo. Sr. :E1 eocargado de Negocios de S. M. 
en Grecia, con fecha a3 de febrero dlüint>, me remite la traducción 
de la circular que en ry del mismo comunicó á las autoridades 
maritimas de Grecia aquel Ministro de Negocios estranjeros , que 
dice asi: «La Secretaría de la casa Reai y del Despacho de Negó- 
cios estranjeros á la Secretaría de Marina. Habiendo recibido S. M. 
del Gobierno español la seguridad de que se han comunicado ór
denes por todos sus dominios, en virtud de las cuales los súbditos 
y los buques helenos que arriben á los puertos del dicho reino, así U 
como también los cónsules que el Gobierno griego tenga a bien 
establecer en él, hallarán la misma acogida que todos ios amigos | 
y aliados de S. M. Católica la Reina de Empatia D >ñ i [-.a r e l  II, 
ha mandado informar inmediatamente al Gobierno español que ( 
S. M. se ha apresurado á dar las órdenes conveniente» á fin de qm* 
se franqueen los puestos del Estado á los súbditos v buques espa
ñoles , y que los cónsules que dicha Potencia nombre 1:11 e.te Rei
no gocen de la misma acogida y protección que los de las dcinat 
Potencias aliadas de S. M. Poniendo esto en vuestro conocimiento, B 
Sr. Ministro, en consecuencia de la alta Real resolución de nú- y 
mero 18.184, os rogamos lléVeis á efecto en cuanto sea de vuesúo I 
deber esta Real comunicación. Y lo traslado' á V. E. de Real orden 
para su inteligencia y efectos correspondientes. La traslado á V. S. j 
de la misma Real orden para los propios iin s- Dios, etc. Madrid | 
4 de ahí il de 1835. —El conde de Toreno. — Sr. D rector g> nei al y 
de Aduanas.

S. M. la Re in a  Gobernadora se ha enterado de una instancia de ! 
D. José Finat, del comercio de esta Córte, en solicitud de que se ; 
declare libre de derechos de entrada y de puerta» la goma elástica 1 
en bruto, procedente del estranjero,y que se renueve la prohi- 
bicion de los tejidos estranjeros de la misma goms, con el fin de 1 
poder fomentar h fábrica que ha establecido de iguales hilados y ¡ 
tejidos. En su vista, y de conformidad con lo expuesto por esa Di- ■ 
reccion general de Aduanas, se ha servido m indar S. M., que i 
mientras , con acuerdo de las Cortes , se publica el nuevo Arancel, , 
se exija un real en cada libra de goma elástica cuando se intro- [ 
duzcaen buque español, y real y medio cuando en extranjero ó ¡i 
por tierra, en lugar de los derechos señalados en la Real orden de ¡ 
6 de jun'O de i83u ; y que con respecto á lo-, derechos de pue tas 
se considere la goma elástica como primera materia de una fabri
cación, para exigir solamente una tercera parte, conforme al es
píritu del artículo 17 de la instrucción, de 16 de enero último ; sin I 
hacerse novedad en cuanto á la introducción de tejidos de goma i 
por¿no convenir la prohibición. De Real orden lo comunico á V. S. ¡ 
para los efectos correspondientes. Dios, etc. Madrid 7 de abril de 
1835.—El conde de Toreno. — Sr< s. Directores generales de Adua- ,j 
ñas y Provinciales.

' En Real decreto de 25 de noviembre de i834 se dignó S. M. la 1 
Re in a  Gobernadora dar nueva forma al resguardo de carabineros j 
decostas y fronteras, al maríiimo y al interior, preveniéndose en 1 
el artículo 3y que una instrucción particular determinaria el régi
men que haya de observarse en el servicio, disciplina y orden in
terior del cuerpo en sus dos divisiones. Esa dirección general de 
Rentas estancadas y resguardos procedió á formar la instrucción ; i 
la hizo y la remitió al Ministerio para la aprobación de S. M. No i 
era posible que el Gobierno se deificase, sin ikjar de ocupar mu- , 
cho tiempo, resultando inconvenientes de gravedad en la ieuiitud, i 
á revisar 557 artículos de que constaba , mucho mas cuando des le 1 
luego confió en que la dirección se habría contraido á estenderlos 
con sencillez y precisión , y á limitarlos á los tres espresados obje
tos. Bajo este supuesto, y suprimido que fue el capitulo de la pir- | 
te penal, se aprobó provisionalmente la instrucción en Real orden 
de 16 de febrero de este año. Pero la d'-tenida lectura que algunos 
han hecho de ella luego que ha principiado á circular ha llamado 
la atención del Ministerio para detenerse á un exámen prolijo de 
cada artículo, y de sus resultas se ha encentrado con que la direc
ción , llevada sin duda de un esceso de celo y de la necesidad de 
que creado el cuerpo de carabineros bajo otra forma tuviese proa- I 
lamente una instrucción para su régimen, ha amontonado artícu
los, comentado otros impropiamente, redactado varios que no 
corresponden al objeto, é interpolado alguno» que son materia de 
mas meditación. Faltas tan notables , sin contar con las que hay 
en el estilo, han puesto al Ministerio en el caso de hacerlo presente 
á S. M.; y en su vista se ha servido resolver que inmediatamente 
se suspenda la circulación v ejecución de la instrucción; y que 
mientras se examina y reforma para que pueda regir provisional
mente, se observe la que ha regido para los antiguos carabineros, 
acomodándola en cuanto se pueda al nuevo cuerpo que ha sustitui
do al antiguo. De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento. Dios etc. Madrid r3 de abril 
de 18*5.—El conde de Torean.

Parte recibido en la secretaria de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El Capitán general de esta provincia dice al Sr. Ministro inte
rino de la Guerra en 14 del actual lo que xigue.

Escmo. Sr. í El comandante encargado del mando de las armas 
en Toledo, por salida del brigadier comandante general déla pro
vincia D. Juan Palarea al pueblo de Sonseca con el objeto de ac

tivar las operaciones y estennirúo de la facción, le traslada el par
te verbal que ha recibid 1 coa fecha dsí i3 de la gloriosa aocion 
sostenida el 11 en el pueblo de la Retuerta contra el grueso de la 
facción, de la que ha resultado el rescate del capitán Pelaez y solda
dos que fueron hechos prisioneros en Yébenes, y la perdida de 7 
muertos, 3 prisioneros y 2 ó 3 presentados, sin otra por nuestra 
parte que la de un soldado gravemente herido : esta acción fue 
mandada por el comandante interino del 4.0 de ligero» de caba
llería D. Miguel Campero.

El gobernador civil de Badajoz en oficio de 4 de este m¿s dice 
que el dia 3o de marzo último una partida de i5 dependientes 
montados que se halla con destino en Villar del Rey , logró dar 
alcance en el sitio del Alcornoque, di-tante unas tres legua» de 
aquella capital, en el camino que de ella conduce á Alburquerque, 
á una cuadrilla de 12 ladrones moníados y armados, que atacados 
con la mayor bizarría por dichos dependientes y dos urbanos mas 
que los acompañaban, infundieron <tn un momento tal terror en
tre los facinerosos , que en menos de tres cuarto» de legua de per
secución quedaron 10 de estos muertos, y en poder de los valien
tes 9 caballerías mayores , 8 escopetas y varios efectos, fruto de 
sus robos continuos, con lo» que teman atemorizados á los viaje
ros, sin que pudiese dárseles alcance por la proximidad al inme
diato reino de Portugal.

Y habiendo dado cuenta á S. M. la Re ix a  Gobernadora, se ha 
dignado mandar que se publique este parte en la Gaceta para sa
tisfacción de ios interesados, dándoles las gracias en nombre de 
su augusta Hija la Re in a  nuestra Señora.

El Sr. Ministro de la Guerra se hallaba el i3 en Bribiesca, de 
doede salía al dia siguiente con dirección á Miranda de Ebro, en 
cuyo punto estaba el general Córdoba con su división. Dicho señor 
Ministro debía llevar consigo algunas fueizas de las que pertenecen 
al ejercito de reserva.

El honrado Concejo de 11 Mesta general de estos Reinos, en cum
plimiento de las leyes y de una Real orden de 17 de marzo ante
rior > celebrará en esta corte sus juntas generales de primavera , las 
que darán principio el día 15 del corriente, y serán presididas in- 0 
terinamente , en virtud de Real orden de 3 del mismo , por el se- 
ñur marqués de Someruelos. En ellas la corporación misma ha de 
proponer para la Real aprobación la persona que le parezca ador- f 
nada de los conocimientos administrativos y económicos, y de las i 
demas calidades competentes para presidirla en propiedad , sin ga
je ni obvención alguna, conforme á otra Real orden de 16 de fe- ' 
brrro último, por la cual convencida S. M. de los graves perjuicios ' 
que sufría la ganadería con la confusión de atribuciones judiciales i 
y gubernativas en este ramo de la riqueza pública , se sirvió tam- l| 
bien suprimir desde luego el Tribunal de escepcion del mismo j 
honrado Concejo, mandando que entiendan en lo sucesivo las Rea- ¡I 
les audiencias respectivas en los negocios contenciosos que estaban i 
antes cometidos á la presidencia de la Mesta.

Lo que se hace saber á los ganaderos hermanos de dicho Conce- I! 
jo para su concurrencia á dichas juntas, en las que serán admitidos || 
teniendo los requisitos legales. Los que se hallasen constituidos en '1 
algún empleo público ó en actual servicio de la Real Persona que : 
les impida la asistencia , podrán por medio de su* encargados en- i 
tetarse de cuanto ocurra en los mismas juntas , y esponer lo que , 
conceptúen conveniente. ----- .[

Hau sido quemados los molinos de las Amezcuas y muchas ca- || 
sis , guarida» de los rebeldes. Es la Opinión general de los navar
ros que conocen bien su pais , y los elementos de que se compone jj 
la facción , que debe destruirse completamente aquella madrigue
ra , y hacer salir las gentes que habitan ios valles de la Berrueza । 
Lana y parte de la Solana , pues son la sede de la facción y del I 
mas infernal espíritu. Muchos facciosos hay todavía en las filas í 
procedentes de otra» comarcas , á quienes retiene cierta influencia 
que sobre ellos ejercen los de aquellos valles , de donde hay en 
proporción muchos mas oficiales que de otras partes.

Se hablaba de una serpresa hecha por el comandante triarte 
con 40 flauqueadores y 4 compañías de tiradores navarros, que se 
aseguraba haber tenido por resultado la muerte y prisión de i5o 
aduanero» , con varios gefes muy marcados. ( Compilador. )

Los gobernadores civiles de Málaga y de Cádiz parece que han 
permitido la introducción de trigo y harina eslraujero. Sin duda 
se habrán arreglado á la ley reciente sobre el comercio de granos 
que previene se permita aquella cuando el trigo llegue en las pro
vincias litorales á 70 rs. fanega, y á 100 el quintal de harina sos- 
tenié- dose p->r cierto espacio de tiempo , previas algunas formali
dades. Fácil es saber si se ha estado en este caso. Muchas quejas 
recibimos sobie dicha coucesion de los mismos puntos donde se ha 
verificado Mas y doblemente enérgicas serán las de Castilla. Po
demos asegurar que en Santander el precio del trigo es á 40 rs. 
fanega , y de harina á 64 rs. quintal. El flete y seguro desde aquel 
puerto nos parece que no puede ascender á la diferencia que hay 
hasta el precio señalado en la ley. De la costa de Granalla se la- 
mentau del contrabando que se hace de trigo.

Nos parece demasiado importante esta materia , y su influencia 
suma en el pais , por lo que llamamos sobre ella toda la atención 
del Gobif rno. ( Revista. )

Del estado de los nacimientos , matrimonios y muertes que h 
habido en las parroquias de Madrid en el mes de marzo últiino' 
resulta que los nacimientoi han sido 869 , los matrimonios 143 1 
los fallecimientos 210. ( Gaceta de Mantua.) y

Corre la noticia de haberse escapado de Holanda el banquero 
que manejaba los intereses pecuniarios del Pretendiente; de cuyas 
resultas han empezado á esperimentar atraso en sus pagas los qUe 
pelean por ¿1 en Navarra , manifestándose entre ellos el mayor 
descontento, y comenzado a notarse una deserción considerable

(JL) ‘

ESTADO SANITARIO DE MADRID.

La salud pública sigue en bueu estado , á escepcion de un corto 
número de fiebres ataxica» que se hau observado en el Hospiu[ 
general. ( R. )

En uno de nuestros último» números hem »s anunciado estar 
próximo el enlacé de uno de los Sres. Secretarios del Despacho 
con una señora de clase muy distinguida en la sociedad por sus 
gracias y por su mérito personal. Hoy nos permitimos descubrir 
un poco ma» el velo, refiriendo que se dice que el novio es el E$. 
celentisimo Sr. conde de Toreno, y la novia la Sra. marquesa 
viuda de Villamama, hija del Escmo. Sr. marqués de Camarasa. 
Cuando volvamos á hablar de este himeneo será probablemente 
00 para anunciarle como un se dice, sino para darle por seguro. 
Si lo hiciésemos así desde este mitaute, no creemos que padece- 
ríamo» la menor equivocación. Gradas piares sunt societatis huma
nte : prima societas est in ipso conjugio. ()

Hemos oido que en vista de la* quejas recibidas en el Ministerio 
de Hacienda acerca de lo mal servida que se halla la provisión dé 
tabaco» eu varios puntos del Reino , según hemos dado noticias 
en nuestro periódico, pasaron ayer á la dirección de aquel ramo 
el Sr. Subsecretario de Hacienda, ua gefe de sección y otro de 
mesa del Ministerio, y estuvieron largo rato indagando sin duda 
el estado en que se halla aquel servicio: ignoramos el juicio que 
habrán formado.

Se dice que algunos Sres. Intendentes de las provincias han 
manifestado á la Dirección general de Rentas el escesivo coste á 
que ascienden los portes de correo en el sistema actual, para que 
adopte, si así lo estima, otro mas económico. Algún Intendente 
recibió un pliego que costó doscientos y pico de reales.

De Málaga , Granada y su costa hos dicen que el contrabando 
en grande es escesivo , y que si sigue en tal estado , juzgan que las 
rentas estancadas y de aduanas se reducirán á la nulidad , y que 
en la primera ciudad sucederá lo mismo coala de puertas.

_____ (^)

CORREO ESTRANJERO.
Londres 13 de abril.

He aquí los rumores que corren eu orden á la formación del 
nuevo Gabinete :

Lord Grey, presidente del Consejo.—Lord. Melboume, primer 
lord de la Tesorería (1).—Sir J. Campbell, abogado general.— 
Mister Sergent Wylde, promotor general.—Lord Hill, comandan
te en gefe del Ejercito.

Leemos en la Centinela de los Pirineos del 18 lo que sigue :
Escriben de la frontera con fecha del 16 de abril :
«Desde el i3 del corriente Zumalacarregui con 10 ó 12 mil hom

bres se ha aproximado á la frontera, y en la noche del 15 al 16 
ocupaba ios lugares de Echalar, Lesaca y Veía ; la otra noche se 
oyó repetidas veces un fuego de dos filas , el cual no duró mas de 
cuatro minutos , y á las 4 de la mañana nada ha vuelto á aparecer. 
Las tropas de la Reina se mantienen en acecho , y han desprecia
do los tiros que seles dirigía desde las montañas que dominan al 
pueblo de Zugarramurdi.

•Zumalacarregui ha hecho prender en el valle de Estribar á va
rias personas, por haber, según dicen , desertado sus hijos y pasa
dos* á las filas de los leales.

Escriben de Irun con fecha del 16 de abril:
El brigadier Jáuregui permanece en Irán estacionario , aguar

dando hace dias, según se cree á lord Elliot que debe pasará Azpei- 
tia, donde se halla el Pretendiente con 16 batallones.

Dicese que tres batallones carlistas han llegado á Vera, y que 
la» tropas de la Reina que hacían parte de la coluna del general 
Oráa se han retirado á Echalar.

La Junta carlista que se halla en Goizueta ha nombrado á tres 
de sus miembros para recibir á lord Elliot.

(i) E«le nombramiento ja «e sabe de oficio. Véase nuestro ^teorice de ajer.
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